
BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Año CXXXII Lunes, 3 de mayo de I9h5 
Depósito Legal: Z. nnm 1 (1958)

Nuru 99

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Or: ’• ^^ntas y Exacciones

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Afnca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatai es Alcaldes y Secretarios reciban esu 
Bo l e t ín Of k  fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. do.-id 1 y .ecibo del siguiente.

Los señor ■ . uái , bajo su más estrecha responsabiU-
dad, de conservar . uti aeras de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 

. semestre .

SECCION TERCERA
Núm. 2.187

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación provincial,' en su 
sesión plenaria del día 19 de abril 
de 1965, acordó aprobar el proyecto 
y los pliegos de condiciones econó
mico - administrativas que han de 
regir en la contratación de 
la ejecución de las obras de 
conducción de aguas en la locali
dad de Fuencalderas, por el sistema 
de subasta, e iniciar los trámites re
glamentarios para el anuncio de la 
convocatoria de la misma.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a tenor de lo preceptua
do en el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, al objeto de que quienes no 
se consideren conformes con los re
feridos pliegos presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación provincial, 
durante el plazo de ocho dias (Re
gistro central).

A estos efectos se hace saber 
igualmente que dichos proyecto y 
pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto, durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la Secre
taria general de esta Corporación 
provincial (Negociado de Coopera

ción), en los dias y horas hábiles de 
oficina, para su examen por los 
interesados.

Zaragoza, 23 de abril d? 1965.—El 
President?, Antonio Zubiri.

Núm. 2.188

SERVICIO DE COOPERACION

- Subasta

Esta Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del día 19 de abril 
de 1965, acordó aprobar el proyecto 
y los pliegos de condiciones econó
mico - administrativas que han de 
regir en la contratación de 
la ejecución de las obras de 
reforma del matadero en la loca
lidad de pedrola, por el sistema de 
subasta, e iniciar los trámites regla
mentarios para el anuncio de la con
vocatoria de la misma.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a tenor de lo preceptua
do en el artículo 24 del R?glamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, al obj to de que quienes no 
se consideren conrorm?s con los re
feridos pliegos presenten las r cla- 
maciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación provincial, 
durante el plazo de ocho dias (Re
gistro central).

A estos efectos se hace saber 
igualmente que dichos proyecto y 
pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto, durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la S"cre- 
taria general de esta Corporación 
provincial (Negociado de Coopera

ción), en los días y horas hábiles de 
oficina, para su examen por los 
interesados.

Zaragoza, 23 de abril de 1965.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 2.189

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del día 19 de abril 
de 1965, acordó aprobar 1 proyecto 
y los pli.gos de condiciones econó 
mico - administrativas que han de 
regir en la contratación de 
la ejecución de las obras de 
emisario de aguas residuales en 
la localidad de Bulbuente, por el sis
tema de subasta, e iniciar los trámi
tes reglamentarios para el anuncio 
de la convocatoria da la misma

Lo que se publica en este perió 
dico oficial, a tenor d5 lo prec.ptua- 
do en el articulo 24 del Reglamento 
de Contr tación de las Corporaciones 
Locales, al obj-.to d? que qui m s ro 
s¿ consider.n conorm.s con los re
feridos pli.gos pres ntm las reía 
m ciones que estimen pertin ntes 
ante esta Corporación provincial, 
durante el plazo de ocho dias (Re
gistro central).

A estos efectos se hace saber 
igualmente que dichos proyecto y 
•pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto, durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la Secre
taria general d? esta Corporación 
provincial (N gociado de Coopera 
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ción), en los dias y horas hábiles de 
oficina, para su examen por los 
interesados.

Zaragoza, 23 de abril de 1965.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

e • e

Núm. 2.190
SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del día 19 de abril 
de 1965, acordó aprobar el proyecto 
y los pliegos de condiciones conó- 
mico - administrativas que han de 
regir en la contratación d‘ e 
la ejecución de las obras de 
instalación de tubería para conduc
ción de aguas en la localidad de Bu
reta, por el sistema de subasta, e ini
ciar los trámites reglamentarios para 
el anuncio de la convocatoria de la 
misma.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a tenor de lo preceptua
do en el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, al objeto de que quienes no 
se consideren conformes con los re
feridos pliegos presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación provincial, 
durante el plazo de ocho días (Re
gistro central).

A estos efectos se hace saber 
igualmente que dichos proyecto v 
pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto, durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la Secre
taria general de esta Corporación 
provincial (Negociado de Coopera
ción), en los días y horas hábiles de 
oficina, para su examen por los 
interesados.

Zaragoza, 23 de abril de 1965.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

• • •

N’úm. 2.191

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del día 19 de abril 
de 1965, acordó aprobar el proyecto 
y los pliegos de condiciones econó- 
mlcu - administrativas que han de 
regir en la contratación d e 
la ejecución de las obras de 
conducción de aguas en la locali
dad de Artieda, por el sistema de su
basta, e iniciar los trámites regla
mentarios para el anuncio de la con
vocatoria de la misma.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a tenor de lo preceptua
do en el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, al objeto de que quienes no 
se consideren conformes con los re
feridos pliegos presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación provincial, 
durante el plazo de ocho días (Re
gistro central).

A estos efectos se hace saber 
igualmente que dichos proyecto y 
pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto, durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la Secre
taria general de esta Corporación 
provincial (Negociado de Coopera
ción), en los días y horas hábiles de 
oficina, para su examen por los 
interesados,

Zaragoza, 23 de abril de 1965.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

• e e

Núm. 2.192

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación provincial, en' su 
sesión plenaria del día 19 de abril 
de 1965, acordó aprobar el proyecto 
y los pliegos de condiciones econó
mico - administrativas que han de 
regir en la contratación de 
la ejecución de las obras de 
pavimentación en la localidad de 
Romanos, por el sistema de subasta, 
e iniciar los trámites reglamentarios 
para el anuncio de la convocatoria de 
la misma.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a tenor de lo preceptua
do en el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, al objeto de que quienes no 
se consideren conformes con los re
feridos pliegos presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación provincial, 
durante el plazo de ocho días (Re
gistro central).

A estos efectos se hace saber 
igualmente que dichos proyecto y 
pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto, durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la Secre
taria general de esta Corporación 
provincial (Negociado de Coopera
ción), en 105 díys y horas hábiles de 
oficina, para su examen por los 
interesados.
"Zaragoza, 23 de abril de 1965.—El 

Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 2.193

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del día 19 de abril 
de 1965, acordó aprobar el proyecto 
y los pliegos de condiciones econó 
mico - administrativas que han de 
regir en la contratación d e 
la ejecución de las obras de 
conducción de aguas en la locali
dad de Murero, por el sistema de 
subasta, e iniciar los trámites regla
mentarios para el anuncio de la con
vocatoria det la misma.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a tenor de lo preceptua
do en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, al objeto de que quienes no 
se consideren conformes con los re
feridos pliegos presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación provincial, 
durante el plazo de ocho dias (Re
gistro central).

A estos efectos se hace saber 
igualmente que dichos proyecto y 
pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto, durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la Secre
taria genera! de esta Corporación 
provincial (Negociado de Coopera
ción), en los días y horas hábiles de 
oficina, para su examen por los 
interesados.

Zaragoza, 23 de abril de 1965.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

e • e •

Núm. 2.194

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del día 19 de abril 
de 1965, acordó aprobar el proyecto 
y los pliegos de condiciones econó
mico - administrativas que han de 
regir en la contratación d e 
la ejecución de las obras de 
construcción de lavadero en la lo
calidad de Villafeliche, por el sistema 
de subasta, e iniciar los trámites re
glamentarios para el anuncio de la 
convocatoria de la misma,

Lo que se publica en este porió 
dico oficial, a tenor de lo preceptua
do en el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, al objeto de que quienes no 
se consideren conformes con los re
feridos pliegos presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
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ante esta Corporación provincial, 
durante el plazo de ocho dias (Re
gistro central).

A estos efectos se hace saber 
igualmente que dichos proyecto y 
pliegos d3 condiciones estarán de 
manifiesto, durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la Secre
taría general de esta Corporación 
provincial (Negociado de Coopera
ción), en los dias y horas hábiles de 
oficina, para su examen por los 
interesados.

Zaragoza, 23 de abril de 1965.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

• • •
N'ám. 2.195 .

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del dia 19 de abril 
de 1965, acordó aprobar el proyecto 
y los pliegos de condiciones econó
mico - administrativas que han de 
regir en la contratación de 
la ejecución de las obras de 
ampliación del cementerio en la 
loe lidad de Epila, por el sistema de 
subasta, irciar los trámites regla-- 
mentarios para el anuncio de la con
vocatoria de la misma.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a tenor de lo preceptua
do en el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, al objeto de que quienes no 
se consideren conformes con los re
feridos pliegos presenten, las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación provincial, 
durante el plazo de ocho dias (Re
gistro central).

A estos efectos se hace saber 
igualmente que dichos proyecto y 
pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto, durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la Secre
taría general de esta Corporación 
provincial (Negociado de Coopera
ción), en los dias y horas hábiles de 
oficina, para su examen por los 
interesados.

Zaragoza, 23 de abril de 1965.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

e e •

Núm. 2.196
-SERVICIO DE COOPERACION

S U h 9 3 t 9

Esta Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del dia 19 de abril 
de 1965, acordó aprobar el proyecto 
y los pliegos de condiciones econó

mico - administrativas que han de 
regir en la contratación d e 
la ejecución de las obras de 
conducción de aguas en la loca
lidad de Isuerre, por el sistema de 
subasta, e iniciar los trámites regla
mentarios para el anuncio de la con
vocatoria de la misma.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a tenor de lo preceptua
do en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, al objeto de que quienes no 
se consideren conformes con los re
feridos pliegos presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación provincial, 
durante el plazo de ocho días (Re
gistro central). .

A estos efectos se hace saber 
igualmente que dichos proyecto y 
pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto, durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la Secre
taria general de esta Corporación 
provincial (Negociado de Coopera
ción), en los días y horas hábiles de 
oficina, para su examen por los 
interesados.

Zaragoza, 23 de abril d? 1965.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

• • •
Núm. 2.197

, SERVICIO DE COOPERACION 

Subasta

Esta Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del dia 19 de abril 
de 1965, acordó aprobar el proyecto 
y los pliegos de condiciones econó
mico - administrativas que han de 
regir en la contratación de 
la ejecución de las obras de 
pavimentación en la localidad de 
La Vilueña, por el sistema de subas
ta, e iniciar los trámites reglamen
tarios para el anuncio de la convo
catoria de la misma.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a tenor de lo preceptua
do en el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, ai objeto de que quienes no 
se consideren conformes con los re
feridos pliegos presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación provincial, 
durante el plazo de ocho días (Re- 
yístro Éehtral).

A estos efectos se hace saber 
Igualmente que dichos proyecto y 
pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto, durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la Secre
taria general de esta Corporación 

provincial (Negociado de Coopera
ción), en los dias y horas hábiles de 
oficina, para su examen por los 
interesados.

Zaragoza, 23 de abril de- 1965.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

• ■ •
Núm. 2.198

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del dia 19 de abril 
de 1965, acordó aprobar el proyecto 
y los pliegos de condiciones econó
mico - administrativas que han de 
regir en la contratación d e 
la ejecución de las obras de 
pavimentación en la localidad de 
Maella, por el sistema de subasta, e 
iniciar los trámites reglamentarios 
para el anuncio de la convocatoria de 
la misma.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a tenor de lo preceptua
do en el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, al objeto de que quienes no 
se consideren conformes con los re
feridos pliegos presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación provincial, 
durante el plazo de ocho dias (Re
gistro central).

A estos efectos se hace saber 
igualmente que ,dichos proyecto y 
pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto, durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la Secre
taria general de esta Corporación 
provincial (Negociado de Coopera
ción), en los dias y horas hábiles de 
oficina, para su examen por los 
interesados.

Zaragoza, 23 de abril de 1965.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

e • e

Núm. 2.199

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del dia 19 de abril 
de 1965, acordó aprobar el proyecto 
y los pliegos de condiciones econó
mico - administrativas que han de 
regir en la contratación de 
la ejecución de las obras de 
apertura de calle en la localidad 
de Pina de Ebro, por el sistema de 
subasta, e iniciar los trámites regla
mentarios para el anuncio de la con
vocatoria de la misma.
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Lo quj Sj publica en este perió- , 
üxo uncial, a tenor de lo prec.ptua- 
ao en el artícelo 24 d¿l Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, ai oojeto de que quienes no 
se consideren comormes con los re
feridos pliegos presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación provincial, 
durante el plazo de ocho días (Re

, ir c.n.ral).
— tos -i ctos se hace Saber 

i¿Ua.ni-ut- que dichos proy.cto y 
pli.güb da cund.ciones estarán de 
m mii-Sto, durante el plazo señalado 
en el parraio anterior, en la Secre
taria g.n~ral de eSia Corporación 
piJvi.Cia (N soci-do de Coopera- ' 
cion), aii los' oías y horas háuil-S de 
oficina, p..ra su examen por los 
intaresados.

Zaragoza, 23 de abril de 1965.—El 
Presidente, Amonio Zubiri.

■ * •

Núm. 2.200

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta .

Esta Corporación provincial, en su 
SoSión planana del día 19 de abril 
d. 1965, acordó aprooar el proyecto 
y lo3 pli.gos de condición.s econó
mico - administrativas que han de 
regir en la contratación de ¡ 
la ejecución de las obras de 
alcantarillado en la localidad de 
Pradilla de Ebro, por ti sistema de 
subasta, e iniciar los trámites regla
mentarios para el anuncio de la con
vocatoria de la misma.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a tenor de lo preceptua
do en el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, al objeto de que quienes nO 
se consideren conformes con los re
feridos pliegos presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación provincial, 
durante el plazo de ocho días (Re
gistro central).

A estos efectos se hace saber 
igualmente que dichos proyecto y 
pliegos de condiciones- estarán de 
m nifi.sto, durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la S cre- 
taria gen.ral de esta Corporación 
provincial (Negociado de Coopera
ción), en los días y horas hábiles de 
oficina, para ' su examen por los 
int .rasados.

Zaragoza, 23 de abril de 1965.—Ei 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA

Núm. 2.155

Caja de Recluta núm. 42 
de Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION 
Y REVISION

Prórrogas de incorporación a filas 
de s gunda clase

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 279, capitulo 
XIV del Reglamento provisional de 
R.clutamiento, se dispone que las pe
ticiones de prórrogas de incorpora
ción a filas de segunda clase corres- 
pondi.nt.s a los reemplazos de 1950 
a 1965, ambos inclusive, serán soli
tadas durante los meses de mayo a 
junio del año en curso, para ser re
sueltas por esta Junta de Clasifica
ción y Revisión en la primera quin
cena del mes de julio.

A las instancias solicitando tales 
beneficios se acompañarán, por se
parado y debidamente reintegrados, 
los cuatro c-rtificados a que hace 
referencia el articulo 279 del citado 
Reglamento.

Zaragoz a 24 de abril de 1965.—El 
Teniente Coronel Presidente, José Ca
brera Moreno.

Núm. 2.213

Jefatura de Obras Públicas

NEGOCIADO DE EXPROPIACIONES

H cho efectivo por el señor Paga
dor de Obras Públicas el libramiento 
para el pago del expediente de ex
propiación de fincas d.l término mu
nicipal de Calatayud, con motivo de 
las obras de supresión de los pasos 
a nivel de los puntos kilométricos 
236’536 al 236'579 de la C. N. de Ma
drid a Francia por La Junquera, esta 
J f: tura ha acordado señalar el día 18 
g  ' mayo próximo, a las diez treinta 
horas, para que se verifique el p go 
en la Casa Consistorial de Calatayud.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento 
de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa.

Zaragoza, 23 de abril de 1965.—El 
ingeniero Jefe, A. Fernández Merino.

Núm. 2.214

NEGOCIADO DE EXPROPIACIONES

Hecho efectivo por el señor Paga
dor de Obras Públicas el libramiento 
para el pago del expediente de ex
propiación de fincas del término mu
nicipal de Monterde, con motivo de 
las obras del trozo cuarto de la C. L. 
de Munébrega a Cimballa, sección de 
Nuévalos a la de Mbrata de Jilóca a 
Calamocha, esta Jefatura ha acordado 
señalar el día 18 de mayo próximo, a 
las doce horas, para que se verifique 
el pago en la Casa Consistorial de 
Monterde.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento 
de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa.

Zaragoza, 23 de abril de 1965.—El 
Ingeniero Jefe, A. Fernández Merino.

SECCION SEPTIMA

AüMlNiSTRAClON DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, 
de no presentarse los procesados 
que a continuación se expresan en 
el plazo que se les fija, a contar 
desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal' con arreglo a los artícu
los 512 y 388 de la Ley de Enjuicia
miento Militar y de Marina.

Núm. 2.152

ARROYO N'OUVILLAS (Manuel), hijo 
de Tomás y de Dolores, de 21 años, 
soltero, camarero, natural de Fuentes 
d.- Ebro (Zaragoza), domiciliado últi- 
mámente en Espollá, Gerona (cali? 
Carmen, 10), procesado en causa nú 
mero 57 d.l año 1965, sobre hurto, 
comparte, rá ante el Juzgado de 
instrucción de La Bisbal (G.rona) en 
el término de diez días, para cons
tituirse en prisión, encargando a 
todas las Autoridades y a sus Agentes 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado y conducirlo, caso 
de s r habido, al D-pósito municipal 
de La Bisbal.

M.C.D. 2022
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JUZGADOS DK PR1MEKA L Í
Nám. 2.160

JUZGADO NUM. 4

D. Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primara instancia del Juz
gado núm. 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de José Mbreno 
Pérez, representado por el Procura
dor señor Peiré, contra Antonio Mar
co e hijo, en r.clamación de 5.229pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en pública segunda subasta, con re
baja del 25 por 100 sobre el tipo de 
valoración, los bienes embargados al 
demandado que luego se dirán, para 
lo que se ha designado la audiencia 
del día 22 ds mayo próximo, a las 
once horas:

Una maquina de taladrar, marca E., 
hasta 30 milímetros, accionada por 
transmisión. Tasada en 3.000 pesetas.

Una sierra metálica accionada a 
transmisión. Tasada en 5 250 pesetas.

Un taladrador eléctrico, portátil, de 
medio HP., marca “Casalla”. Tasado 
en 1.875 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación, 
y que no se admitirán posturas infe- ' 
riores a los dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Luis Arrazola Gar
cía.— El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.164

JUZGADO NUM. 4

Cédula de not ideación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza, en proveído de 
esta (¿cha dictado en la ejecutoria 
dimanante del sumario número 666 
de 1964, sobre imprudencia, contra 
C. ríos Palomino Galarza, tiene acor
dada la publicación del presente en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
a fin d? hac.r saber al p?rjudicado 
que se dirá que por sentencia dictada 
por la lima. Audiencia Provincial de 
esta capital, de fecha 16 de marzo de 
1955, se condena a dicho procesado, 
entre otras penas, a que abone a don 
Alejandro Guarja la cantidad de pese
tas 4.935 como indemnización de 
perjuicios.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al perjudicado que se indica, 

expido y firmo la presente en la In
mortal Ciudad1 de Zaragoza a veinti
trés de abril de mil novecientos se
senta y cinco. — El Secretario judi
cial, Vicente Herce.

Núm. 2.185

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos que 

en este Juzgado se siguen a instan
cia de “Tagrisa”, representada por el 
Procurador señor Faro, contra Euge
nio Argente Argente, en cuantía de 
170.496 66 pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública primera subas
ta los bienes embargados al deman
dado que luego" se dirán, señalando 
para ello la audiencia del día 5 de 
junio próximo, a las doce horas, ante 
este Juzgado y simultáneamente en 
el igual clase de Teruel.

I.» Finca cereal secano denomina
do “Caballo Negro», de unas desyu
gadas, aproximadamente. Su valor es 
7.000 pesetas.

2.® Otra cereal secano, en “Camino 
Más Español”, de úna media yugada. 
Valorada en 1.500 pesetas.

3.9 Qtra cereal secano en “Montal- 
vos”, de una yugada. Valorada en pe
setas 2.000.

4.9 Otra cereal secano, denomina
da “Barranco Santa María”, de dos 
yugadas. Valorada en 3.000 pesetas.

5.9 Otra cereal secano, denomina
da “Chopo el Herrero” de media yu
gada. Valorada en 1.500 pesetas.

6.9 Otra cereal secano, denomina
da "Cerrada Hostales», de dos yuga
das y media de cabida. Valorada en 
1.500 pesetas.

7.9 Finca cereal secano denomina
da “Roza”, de una yugada y media 
de cabida. Su valor es de 7.000 pe
setas.

8.9 Finca cereal secano denomina
da “Gasea”, de una yugada de cabi
da. Valorada en 2.000 pesetas.

9.9 Un pajar con era, sito en la 
partida “Barranco”. Valorado en pe
setas 12.000. ‘

Todas ellas situadas en el término 
municipal de Corbalán, provincia de 
Teruel.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en el 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción, y que no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de la 
misma, asi como los títulos de pro
piedad y certificación de cargas se 

hallan de manifiesto en Secretaria, y 
los rematantes se atendrán a lo pre
visto en la regla octava del art. 131 
de la Ley Hipotecaria.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Luis Arrazola Gar
cía. — El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.186

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y al número 164 de 1965 se tramita 
expediente para la declaración de he
rederos “ab intestato» de doña Pilar 
Val Nebra, natural de Zaragoza y 
fallecida en estado de soltera, sin 
descendencia y sin testar en dicha 
localidad, el 1.9 de diciembre de 
1964, cuya declaración de herederos 
se solicita en favor de sus hermanos 
de doble vinculo don Florencio y don 
Emilio Val N'ebra y de su madre, doña 
Joaquina Nebra Albero.

Por el presente se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
que los interesados a fin de queden- 
tro del término de treinta días com
parezcan ante este Juzgado a recla
marlo.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Luis Arrazola. — 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.201

JUZGADO NUM'. 4

D. Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 4 de esta ciudad;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de “Tagrisa”, contra 
Manuel Fustero Lausaque, he acorda
do sacar a la venta en pública se
gunda subasta los bienes embargados 
al demandado que luego se dirán, se
ñalando para ello la audiencia del 
día 24 de mayo próximo, a las once 
horas de su mañana.

Una máquina o herramienta de ni
velar terrenos, conocida por “Roba
dera”, fabricada por “Jesús Tenias», 
de Ejea de los Caballeros, remolcada 
por un tractor capacidad 1’75 metros 
cúbicos. Tasada en 11.250 pesetas.

Un subsurador o trípode marca 
“Barreiros”. Tasado en 7500 pesetas.
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Un remolque de capacidad tres me
tros cúbicos, hidráulico, fabricado 
por “Talleres Alós”, de Carlet (Valen
cia). Tasado en 22.500 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación, 
y que no se admitirán posturas infe
riores a los dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Luis Arrazola Gar
cía. — El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.204

JUZGADO NUM. 4

D. Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 4 de esta ciudad;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de "Finanzauto”, 
S. A., representada por el Procurador 
señor Juste, contra Manuel Barrena, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica primera subasta los bienes 
embargados al demandado que luego 
se dirán, señalando para ello la au
diencia del día 24 de mayo próximo, 
a las diez horas de su mañana.

Un cultivador marca “Usán”, de 11 
brazos. Tasado en 5.000 pesetas.

Un arado bisurco marca “Usán”, 
reversible. Tasado en 6.00o pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación, 
y que no se admitirán posturas infe
riores a los dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Luis Arrazola Gar
cía. — El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.224 ,

CALATAYUD

Don Jesús Marina Martínez - Pardo, 
Juez de primera instancia de Cala- 
tayud y su partido;
Hace saber: Que en cumplimiento 

de sentencia dictada en juicio ejecu
tivo promovido por “Usón”, S. A., 
contra don Germán Jarabo Bielsa, 
se ha acordado sacar a pública subas
ta por primera vez y término de 
ocho días los siguientes bienes:

Una motocicleta marca “Lube”, 
matrícula Z - 32.839. Valorada en pe
setas 4.000.

Un automóvil marca “Lloy” 600, 
matrícula M - 156.944. Valorado en 
20.000 pesetas. ,

El acto del remate tendrá lugar, 
en la sala - audiencia del Juzgado de 
primera instancia en Calatayud, el 
día 13 de mayo, a las once horas.

Advirtiéndose a los licitadores:
l .e Que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a cali- ’ 
dad de ceder el remate a un tercero.

2 .9 Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa* 
mente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, ’ 
al 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. •

Dado en Calatayud a veinticuatro 
de abril de mil novecientos sesenta 
y cinco.—El Juez de primera instan
cia, Jesús Marina Martinez-Pardo.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.225 ’

CALATAYUD

Don Jesús Mlarina Martínez - Pardo, 
Juez de primera instancia de Cala- 1 
tayud y su partido;
Hace sabor: Que en ejecución de 

sentencia dictada en juicio ejecutivo I 
promovido por don Domingo Aceróte 
Recaj, contra don Jacinto Jiménez 
Trigo, se ha acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez y término 
de veinte días las siguientes fincas:

13 Campo en “La Aceja”, de este 
término municipal, de 1 hectárea 15 
áreas. Linda; Norte, Viuda de Iñigo 
Comín; Sur, José Domínguez; Este, 
Carmelo Gormaz, y Oeste, herederos 
de Eusebio Ruiz. Tasada pericialmen
te en 220.00C pesetas.

23 Campo regadío eventual, en 
este término municipal, paraje “An
chis o Levante”, de 72 áreas 50 centi- 
áreas. Linda: Saliente, Vicente Melen- 
do; Norte, herederos de Santiago Me- 
lendo y acequia; Levante y Poniente, 
herederos de Santiago Melendo. i a
sada en 220.000 pesetas.

33 ' Campo regadío en “La Acera”, 
de este término municipal, de 75 
áreas. Linda: Norte, camino; Sur, 
Francisco Zapata; Este, Teodoro Gar
cía, y Oeste, Federico Maestro Mar
tínez. Tasada en 190.000 pesetas.

43 Campo regadío en este térmi
no municipal, paraje “La Acera", de 24 
áreas. Linda: N'orte, Francisco Ferru
ca; Sur, "acequia; Este, Policarpo Mar

tínez; y Qjste, Jacinto Jiménez. Ta
sada en 60060 pesetas.

53 Campo regadío en término mu
nicipal de Castejón de las Armas, 
paraje “Huertas Bajas”, de tres cuar- 
.taladas (más o menos una hanegada). 
Linda: Norte, acequia Molinar; Sur, 
río Piedra; Este, Carmen Monterde, 
y Oeste, Agustín Pascual. Tasada en 
15.000 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en 
la sala - audiencia de este Juzgado 
el día lo de junio próximo, a las 
once horas.

Advertencias a los licitadores:
13 Que dichas fincas se sacan a । sta 1 gunda subasta con rebaja del 

25 por ICO de la tasación, no admi
tiéndose posturas, que no cubran las 
dos terceras partes de este tipo, pu
diendo. hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

23 No existiendo títulos de pro- 
pif ciad de las fincas embargadas se 
sacan a subasta con la condición de 
que el rematante cumpla lo preve
nido en la regla 53 del articulo 140 
d i Reglamento Hipotecario.

33 Las cargas .anteriores o prefe
rentes al crédito del actor quedan 
subsistentes, sin que se dedique a su 
extinción el precio del remate, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las 
responsabilidad y obligaciones que 
de los mismos se deriven.
• 43 Para tomar parte en la subas
ta" deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la 
subasta (con rebaja del 25 por 100), 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

53 Las fincas serán subastadas por 
lotes separados.

Dado en Calatayud a v inticuatro 
de abril de mil novecientos sesenta 
y cinco. — El Juez de primera ins
tancia, Jesús Marina Martínez - Par
do. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.215

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jaime Támara Fernández de Te- 
jerina, Juez' de instrucción de esta 
villa y su partido;
Hago saber: Que pi ra hac r pago 

de las responsabilidades civiles de
cretadas en la Causa 56 de 1963, sobre 
falta por imprudencia, se anuncia a 
la v nta en pública subasta, por ter
cera vez, el siguiente bien embarga
do como de la propiedad del penado 
Julián Pérez Botaya:
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Un coche turismo, matrícula Hues
ca - 4492. Tasado en la cantidad de 
16.000 pesetas.

Para la celebración de dicha subas
ta se ha señalado el día 26' del pró
ximo mes de mayo, y hora de las 
doce de su mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, la que se 
llevará a efecto bajo las mismas con
diciones relacionadas en el edicto 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de fecha 9 de marzo y 
8 de abril, con la salvedad de que por 
ser la tercera subasta se hará la mis
ma áin sujeción a tipo.

El vehículo subastado se halla de
positado en poder de don Roberto 
frigoyen, vecino de Pamplona (carre
tera del Cementerio, número 54).

Dado en Ejea a veintisiete de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
Eb Juez, Jaime Támara. — El Secre
tario judicial, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.179

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 579 de 1964 se ^ha.^cordado 
citar en el “Boletín Oficial" de la 
provincia a Pablo Biel García, en. ig
norado paradero y cuyo último do
micilio condcido fu° en la calle de 
la Torre, núm. 12, d ’ t ciudad, pa-' 
ra que comparezca ante este Juzga
do municipal núm. 1 (sito en la calle 
Predicadores, 56, segundo) el día 11 
de mayo próximo, alas once horas, al 
objeto de proceder a la celebración 
del expresado juicio de faltas por le
siones.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veinticuatro de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco. — El Secre
tario, .(ilegible).

Núm. 2.158

JUZGADO NUM". 2

Cédula de citación

De orden del señor Juez municipal 
del Juzgado número 2 de Zaragoza, I 
y en virtud de lo acordado en el jui
cio de cognición que se tramita bajo 
el número 9 de 1965 a instancia de 
•'Rocas", S. A., representada por el 
Procurador don Juan - José Ercilla 
Sagasti, contra don Juan Povedano 
Mayora, cuyo actual domicilio se des

conoce, en reclamación de 18.128 pe
setas, se ha acordado citar al indi
cado señor Povedano por medio de la 
presente para qué el día 5 de mayo 
próximo, a las once horas, compa
rezca ante este Juzgado a fin de ab
solver las posiciones que le serán 
formuh.das por la parte del deman
dante.

Y para que sirva de citación en 
forma al indicado señor Juan Pove
dano Mayora, y para su inserción en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
se expide la presente en Zaragoza a 
veintiuno de abril de mil novecientos 
sesenta y cinco. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.162

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Mofé, Juez titu
lar del Juzgado municipal núm. 3 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 488 del año 1963, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de 
don Domingo Rubio Delpón, repre
sentado por el Letrado señor Peco 
Asín, contra don Pablo Simón Bric, 
vecino dee^ ciu.da.d, .sobre.reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Una moto “Lambretta’», matricula 
Z-12213, calzada y en funcionamien
to, de 125 centímetros cúbicos. Valo
rada en 9.000 pesetas. .

Un cuarto de estar compuesto de 
sofá, dos sillas tapizadas en panilla y 
plástico y una mesa centro de cuatro 
patas y fórmica. Valorado en pesetas 
11 000. -

Un armario trinchante tipo colo- 
- nial de idénticas características que 

la mesa centro anterior, con tres 
puertas en el centro, dos cajones en 
su parte baja y dos divisiones en la 
parte de arriba, con puertas corre
deras. Valorado en 3.500 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito 
en Predicadores, 56, segundo), he se
ñalado eí día 14 de mayo próximo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su

. personalidad y consignar previamen
te en la Mesa el Juzgado el 10. % del 
precio de tasación; que no se admiti
rá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y

que los bienes se encuentran en poder 
del demandado (domiciliado en calle 
Cartagena, núm. 45, segundo), quien 
los pondrá de manifiesto a la persona 
que quiera tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Rogelio Gállego.— 
P. 5. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.163

JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Gallardo Egea, Secreta
rio del Juzgado municipal núm. 4 

. de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 54 de 1965 ha sido dictada la 
sentencia cuyas cabecera y parte dis
positiva dicen:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 22 de abril de 
1965. —- El señor don Ricardo Soto 
Prieto, • Juez municipal del Juzgado 
municipal número 14; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido entre partes; 
de una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Lu
cio Esteban García, como denuncian
te, y José Pereira Dacosta, Manuel 
Catena Rodríguez y José Cortés Gó
mez, de la otra, como denunciados, 
cuya edad y demás circunstancias 
constan anteriormente, y resultando ..

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a los denunciados José Pereira 
Dacosta, Manuel Catena Rodríguez y 
a José Cortés Gómez, como autores 
responsables de una falta de estafa, 
a la pena de dos días de arresto me
nor para cada uno, costas por iguales 
partes e indemnización conjunta de 
105 pesetas al perjudicado. En cuanto 
al inculpado Francisco Moreno Caba- 
nillas, remítase testimonio al Juzga
do de instrucción decano de esta ciu
dad.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. —- Ricardo 
Soto”. (Rubricado).

Publicación. — Leida y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe. — Joaquín Gallardo. 
(Rubricado).

¥ para que conste y sirva de noti
ficación a los condenados expido el 
presente que firmo en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a veintidós de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Secretario, Joaquín Ga
llardo.

- - --------------- - ............... - - -
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JUZGADOS DE PAZ

Núm. 2.120

S A D A B A

Don Servando Aponte Díaz, Secreta
rio de Administración Local y del 
Juzgado de paz de Sádaba;

Certifico: Que en el juicio de faltas 
seguido ante este Juzgado con el 
número 1 de 1965, sobre falta contra 
las personas por imprudencia, hecho 
ocurrido en accidente de circulación 
el dia 17 de noviembre de 1964, en 
cuyas diligencias figuran como de
nunciados Alejandro Legarre Navarro 
y José Marco Salazar, de las circuns
tancias que constan en autos, se dic
tó sentencia cuya parte dispositiva 
dice asi:

“Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Alejandro Legarre Navarro y Jo
sé Marco Salazar y se declaran las 
costas y tasas judiciales de oficio.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. —- S. Jiménez”. 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez de paz que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública 
en el dia de su fecha. — Sadaba, 30 
de marzo de 1965. —. S. Aponte. (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a José Marco Salazar, en 
ignorado paradero, se expide el pre
sente en Sádaba a veintiuno de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
El Secretario, Servando Aponte.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.216

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL RIO RIGUEL 

EJEA DE LOS CABALLEROS

Se convoca a todos los participes 
de esta Comunidad a la Junta general 
ordinaria que se celebrará el dia 20 
de mayo del corriente año, a las doce 

horas, en los locales del Ayuntamien
to de E.jea, para conocer del siguiente

Orden del dia

1.9 Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2.9 Examen y aprobación de la 
Memoria elevada por el Sindicato, 
sobre actuaciones del ejercicio ante
rior.

3.9 Propuestas, si se formulan, 
sobre aprovechamientos de aguas y 
distribución del riego en el corriente 
año.

4.® Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas hasta el 31 de 
diciembre de 1964.

Ruegos y preguntas.

De no concurrir mayoría reglamen
taria tendrá lugar nueva Junta gene
ral, en segunda convocatoria, a los 
ocho días siguientes al de la presente 
citación, en el mismo lugar y hora.

Ejea de los Caballeros, 28 de abril 
de 1965.—El Secretario de la Comuni
dad, Felipe Ntotivoli.

Núm. 2.217

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA ACEQUIA DEL CASCAJO 

DE GRISEN

Se convoca a Junta general a los 
participes de esta Comunidad para 
el dia 6 de junio próximo, a las doce 
horas en primera convocatoria y 
media hora más tarde en segunda, 
advirtiendo que en ésta se adoptarán 
determinaciones, sea cualquiera el 
número de los que concurran.

La reunión se celebrará en la Casa 
Consistorial y se tratará de los si
guientes asuntos:

Examen y aprobación Memoria ge
neral. '

Cuanto convenga mejor aprovecha
miento aguas.

Examen de cuentas del año 1964.
Grisén, abril de 1965.—El Presiden

te, A. Capapé.

Núm. 2.151

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE M-UEL

Durante el plazo de quince días, a 
partir del siguiente en el que apa
rezca la publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, estará ex
puesto al público el reparto de la 
riqueza provincial agropecuaria con
certado con la Diputación, para el 
año 1964, admitiéndose las reclama
ciones verb les o escrit s de aque
llos que se consideren perjudicados, 
rechazándose de plano las que pudie
ran presentarse fuera del plazo seña
lado.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes inte
resados en el pago. •

Muel, 17 de abril de 1965. — El 
Presidente, Epifanio Aliaga.

Núm. 2.153

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA ACEQUIA DE MORATA, 

DE MOROS

De conformidad con lo dispuesto 
en las Ordenanzas por que se rige 
esta Comunidad de Regantes, se con
voca por el presente a todos los par
ticipes de la misma a Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar, en 
el salón de actos de la Casa Consis
torial, el día 16 del próximo mes de 
mayo, a las once treinta horas en 
primera convocatoria, para tratar de 
los asuntos siguientes:

Renovación parcial de la Junta di
rectiva.

Ruegos y preguntas.

De no haber número suficiente 
para tomar acuerdos, se celebrará en 
segunda convocatoria media hora 
más tarde, siendo válidos los acuer
dos que se tomen, con cualquiera que 
sea el número de los que asistan.

Moros, 26 de abril de 1965. — El 
Presidente de la Comunidad, Fernan
do Agreda.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se golicitarto del Excrne. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas 1m inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................................... 115 pesetas
Semestre .............................................. 220 "
Año ....................................................... 400
Especial para Ayuntamientos: Afio . 350

Ph íc io : En la “Parte oficial", 10 pesetas por linea o fracción; en 
la “Parte no oficial", 14 pesetas por linea o fracción.

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de afioi au- 
teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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